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JUICIO: COLMENARES JORGE RUBEN c/ CARTELUZ S.R.L. S/COBRO DE PESOS s/ X -
INSTANCIA UNICA.- EXPTE N°: 2720/09-2720/09

  San Miguel de Tucuman, marzo de 2025.-

  Proveyendo la presentación digital del letrado Argañaraz Luis Alfredo del 05/03/2025: Atento a la
renuncia formulada por el letrado Argañaraz Luis Alfredo, intímese a ACTOR, a fin de que en el
perentorio término de cinco (05) días se apersone a estar a derecho en la presente causa por si o
por medio de apoderado y constituya nuevo domicilio digital, con las precisiones del art. 16 -inciso
2°- del CPCyC (de aplicación supletoria) y en razón de lo dispuesto por las Acordadas 1229/18 y
917/19, bajo apercibimiento de practicársele las siguientes notificaciones en los Estrados Digitales,
con las excepciones previstas por el art 22 del CPL.

  Hágase conocer al letrado renunciante que deberá continuar entendiendo en la tramitación de las
presentes actuaciones, mientras transcurre el plazo otorgado para la sustitución del mandato;
deberá continuar sus gestiones propias de la defensa, hasta que haya vencido el mismo, no
pudiendo abandonar ni dejar de cumplir con sus obligaciones propias a su cargo. Este plazo deberá
computarse desde la fecha en que el mandante quede debidamente notificado, encontrándose a su
cargo las diligencias tendientes al cumplimiento de la notificación de la presente providencia en el
domicilio real de ACTOR. OMJ-2720/09
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